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Ordenanza fiscal númerO 21,
reguladOra de la tasa pOr la utilización de las piscinas y de las instalaciOnes

depOrtivas del cOmplejO depOrtivO municipal “lOs Olivares”
Fijación de la tarifa por abono individual anual de 9 a 14 años en 30 euros em-

padronados y 60 euros no empadronados.
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Ordenanza fiscal númerO 21
reguladOra de la tasa pOr la utilización de las piscinas y de las instalaciOnes

depOrtivas del cOmplejO depOrtivO municipal “lOs Olivares”
Se modifica el articulo 6.º como se detalla:
• Abono individual anual del 1 de enero al 31 de diciembre, de 9 a 14 años: 30 

euros.


